
MINISTERIO DE SALUD 
HOS'ITAL HERMILIO VALDIZAN 

DIRECCION GENERAL 
No 1)3 -DG/HHV-2 16 

Resolución Directoral 
Santa Anitaig de Mayo ael 2016 

Visto el Memorando N° 114-DPSM-HHV-2016 y Expediente N° 16MP-05087-00, sobre la aprobación del F-lar, 
Acompañamiento Clínico Psicosocial, Seguimiento y Asesoría a Personal de Salud de Establecimientos del Primer 
y Segundo Nivel de Atención de la Región San Martín – 2016; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo XV del Mulo Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, establece que el Estado 
promueve la investigación científica y tecnológica en el campo de la salud, así como la formación, capacitación y 
entrenamiento de recursos humanos para el cuidado de la salud; 

Que, el artículo 43° del Reglamento de Organización y Funciones del Hospital "Hermilio Valdizán", aprobado por 
Resolución Ministerial N° 797-2003-SA/DM, establece que el Departamento de Promoción de la Salud Mental es la 
unidad orgánica encargada de prestar asistencia psiquiátrica a la población, el cual tiene asignados entre sus 
objetivos funcionales, fortalecer los factores protectores de la salud mental en la población y el fomento de estilos 
de relación saludables para el cuidado de su salud individual, familiar y el bienestar general; 

Que, mediante documento del visto, de fecha 04 de mayo del 2016, la Jefa del Departamento de Promoción de la 
Salud Mental solicita a la Dirección General del Hospital, la aprobación del Plan de Acompañamiento Clínico 
Psicosocial, Seguimiento y Asesoría a Personal de Salud de Establecimientos del Primer y Segundo Nivel de 
Atención de la Región San Martín – 2016, presentado mediante Memorando N° 091-DPMS-HHV-2016; para cuyo 
efecto resulta necesario expedir el respectivo acto resolutivo; 

ue, el referido Plan tiene como objetivo general, fortalecer la capacidad resolutiva del personal de salud 
édicos, psicólogos, enfermeros, trabajadores sociales y personal técnico) de los establecimientos de salud del 
mer y segundo nivel de atención de las redes de salud en la detección, diagnóstico y tratamiento de problemas 
salud mental, mediante la modalidad de acompañamiento clínico psicosocial que permita el protagonismo activo 

A 	 el personal de los puestos, centros de salud y hospitales, conducentes a un cambio significativo de la atención en 
salud mental, contribuyendo a la prestación de servicios integrales y de calidad para los usuarios; 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 11° Inc. c) del Reglamento de Organización y Funciones del 
Hospital "Hermilio Valdizán", aprobado por R.M. N° 797-2003-SA/DM; y, contando con la visación de la Dirección 

‹.9 1)0,/ ŝ. Adjunta de la Dirección General y Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital; . ‘omutosty, 
41. e) 5 eSE RESUELVE: 

e, L— 	-4. 
-, Artículo 1°.-  Aprobar el Plan de Acompañamiento Clínico Psicosocial, Seguimiento y Asesoría a Personal de 

t.,/ 	skf Salud de Establecimientos del Primer y Segundo Nivel de Atención de la Región San Martín – 2016; el mismo que -,,.. 
k4sels0 

Artículo 2°.-  Encargar al Departamento de Promoción de la Salud Mental, la difusión, implementación, aplicación y 
supervisión del acotado Plan. 

Artículo 3°.-  Disponer a la Oficina de Estadística e Informática la publicación de la presente Resolución, 
conjuntamente con el citado Plan, a través del portal web del Hospital. 

Regístrese y Comuníquese; 

CA S C/yam 

i..)ots. rl AT; 

lns 10 DE SALUD 
rro'n-sl=e_erviclos  de Salud erra ir l Varthz4n 

—tes 

C. P. P. N' 18684 R.N.E. 8816 

N. SALAS 
consta de nueve (9) páginas, que en documento adjunto forma parte integrante de la presente Resolución. 





PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO CLÍNICO PSICOSOCIAL, SEGUIMIENTO Y ASESORÍA A 
PERSONAL DE SALUD DE ESTABLECIMIENTOS DEL PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE 

ATENCIÓN DE LA REGIÓN SAN MARTÍN - 2016 
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1. 	INTRODUCCIÓN 

La demanda de la atención en salud mental ha ido creciendo en los últimos años como 

consecuencia del incremento de estos problemas en el mundo, con lo cual ésta supera la 

capacidad de oferta de los hospitales especializados en el área. 

En Junio del año 2012, se promulgó la Ley 29889, Ley que Modifica el artículo 11 de la 

Ley 26842, Ley General de Salud, que garantiza los derechos de las personas con 

problemas de salud mental, la cual refiere que toda persona tiene derecho a gozar del 

más alto nivel posible de salud mental, sin discriminación. El Estado garantiza la 

disponibilidad de programas y servicios para la atención de salud mental en número 

suficiente, en todo el territorio nacional; y el acceso a prestaciones de salud adecuadas y 

de calidad, incluyendo intervenciones de promoción, prevención, recuperación y 

rehabilitación. 

Así mismo, refiere que la atención de salud mental debe realizarse en el marco de un 

abordaje comunitario, interdisciplinario, integral, participativo, descentralizado e 

intersectorial. Debe además, realizarse preferentemente de manera ambulatoria, dentro 

del entorno familiar, comunitario y social. 

En este contexto y en el marco de la Reforma de la Atención y la Reorientación de los 

Servicios de Salud Mental, el Plan de Capacitación a Personal de Salud de los 
Establecimientos de Salud del Primer y Segundo Nivel de Atención, busca dotar de 
capacidades al personal, para descentralizar la atención en salud mental, asegurando 

nuevas prácticas en nuevos modelos de atención, para resolver problemas de gestión u 

organización, claves para la reforma. 

El Plan está orientado a promover cambios y empoderar a los servicios de salud del 

primer y segundo nivel de atención de las Redes de Salud a nivel nacional. Para este fin, 

durante el año 2015 se realizó una serie de capacitaciones y acompañamiento clínico 
social en las Regiones de Ucayali, Puno y San Martín, efectuándose tres visitas a cada una 

de ellas, encontrándose dificultades en diferentes procesos en la atención en salud 

mental. En ese sentido, se brindaron recomendaciones que permitieran fortalecer las 

competencias del personal de salud. 

Para este año, consideramos necesario continuar fortaleciendo las competencias de los 

equipos de salud para mejorar la atención de la salud mental, focalizando nuestro trabajo 
en la Región San Martín. Se ha seleccionado esta región, considerando que cuenta con 

establecimientos de salud mejor organizados y personal más motivado. 

Este documento incluye la metodología de capacitación con las fases de curso taller y 

acompañamiento/consultoría, así como los criterios de selección del personal a ser 

capacitado y las competencias a fortalecer en los profesionales. 

II. 	FINALIDAD 

Fortalecer las competencias en atención primaria de salud mental del personal de salud 

de la DIRES San Martín para mejorar la calidad de las intervenciones clínicas, psicosociales 

y de gestión en salud mental, lo cu3l redundará en una atención más adecuada de la 

población con trastornos mentales y problemas de salud mental. 



III. 	BASE LEGAL 

1. Constitución Política del Perú 

2. Ley N° 26842, 	 Ley General de Salud. 

3. Ley N° 29344, 	 Ley Marco de Aseguramiento Univ rsal en Salud. 

4. Ley N° 29889, 	 Ley que modifica el artículo 11 de I Ley 26842, Ley 

General de Salud y Garantiza los Derechos de las Personas con pr blemas de salud 

mental. 

5. Ley N° 29973, 	 Ley General de las Personas con Di capacidad. 

6. DS N 2013-2006-SA, 	Reglamento de Establecimientos 	Salud y Servicios 

Médicos de Apoyo. 

Plan Esencial de Aseguramiento e Salud - PEAS. 

Reglamento de la Ley Marco de A eguramiento 

Universal en Salud. 

Intercambio de Servicios. 

Sustitución de LPIS x PEAS para el .IS. 

Reglamento de la Ley 29889, Ley ue modifica el 

artículo 11 de la ley 26842, Ley Gzneral de Salud y 

Garantiza los Derechos de las Per onas con problemas 

de salud mental. 

Aprueba el Plan de Igualdad de O ortunidades para 

las personas con Discapacidad 201)9 — 2018 y 

conforman Comisión Multisectori I Permanente 

encargada de su Monitoreo y Seg imiento. 

Aprueba el documento Técnico: " lan Nacional de 

Salud Mental". 

Aprueba el Plan Nacional Concertado de Salud 2007 

-2020. 

Norma para la elaboración de los ocumentos 

normativos del Ministerio de Salu 

NT N°021-MINSA-DGSP-V.03 Cat gorías de 

Establecimientos del Sector Salud. 

Guía Técnica para la Categorizaci i n de 

Establecimientos del Sector Salu 

Directiva Administrativa que Esta lece la Cartera 

de Servicios de Salud. 

Normas y procedimientos para la Prevención y 
AtencicM la violencia familiar y el maltrato infantil. 

Apru,..:ba las Guías de Práctica Clí ica en Salud Mental 
y P,sHit'la: Depresión, Conducta suicida y Trastornos 

Mentales y 	Comportamiento ebido a Sustancias 

Psicotropas 

21. RM 750 -2008/MINSA 	"r ceba las Guías de Drácticg Clí 

diagnóstico y tratamiento de la psicosis en el primer y segundo 

22. RM N 9  519-2006 	 ::ister.ia de Gestión de la Calidad 

23. RM Nº 474-2005/MINSA 	•"Norma Técnica Nº 029-MINSA, 

7. DS N°016-2009-SA 

8. DS N°008-2010-SA 

9. DS N°005-2012-SA 

10.DS N°007-2012-SA 

11.DS N°033-2015-SA 

12.DS N°007-2008-MINDES 

13. RM N 2  943-2006/MINSA 

14. RM N 2  589-2007/MINSA 

15. RM N 9  526-2011/MINSA. 

16. RM N°546-2011-MINSA. 

17. RM N°076-2014/MINSA 

18. RM N°099-2014/MINSA 

19. RM N 2  455 -2001/MINSA 

20. RM N2 648 -2006/MINSA 

ica para el 

nivel de atención. 
- n Salud. 
GSP V.01 Norma 
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Técnica de Auditoría de Calidad de Atención en Salud". 

Auditoria de Calidad de Atención en Salud". 

24. R.M Nº 672-2009/MINSA 	Aprueba la Directiva Administrativa Nº 158 

MINSA/DGSP—V.01 "Directiva Administrativa de Supervisión Integral a Direcciones de 

Salud y Direcciones Regionales de Salud". 

25. R.M. Nº 876-2009/MINSA, 	"Guía Técnica para el Supervisor Nacional en Salud. 

26. Plan Nacional de Fortalecimiento del primer nivel de atención 2011-2021 MINSA. 

27. Creación del nuevo Programa Presupuestal MEF- Control y prevención salud mental 

PP 0131. 

28. Plan de fortalecimiento en salud mental del primer y segundo nivel de atención en 

Lima Metropolitana 2015-2016. 

IV. OBJETIVOS 

GENERAL 

Fortalecer la capacidad resolutiva del personal de salud (médicos, psicólogos, enfermeros, 

trabajadores sociales y personal técnico) de los establecimientos de salud del primer y 
segundo nivel de atención de las redes de Salud en la detección, diagnóstico y tratamiento 

de problemas de salud mental mediante la modalidad de acompañamiento clínico 
psicosocial, que permita el protagonismo activo del personal de los puestos, centros de 
salud y hospitales, conducentes a un cambio significativo de la atención en salud mental, 

contribuyendo a la prestación de servicios integrales y de calidad para los usuarios. 

ESPECÍFICOS 

• Brindar conocimientos científicos al Equipo de Salud Mental de los establecimientos 
de salud para la detección, diagnóstico, abordaje terapéutico, consejería y seguimiento 

de los principales y más frecuentes problemas de salud mental. 

• Capacitar de forma práctica, en servicio y acompañamiento clínico psicosocial al 

personal de salud de los establecimientos, para la detección, diagnóstico precoz y 
abordaje de las principales patologías de salud mental. 

• Definir y establecer las redes de referencia y contrarreferencia para la atención de 
problemas de salud mental de acuerdo a la red establecida. 

• Acreditar al personal de salud capacitado de acuerdo a los criterios establecidos por el 
MINSA, con el acompañamiento y supervisión del Hospital Hermilio Valdizán y las 
Redes de Salud. 

• Implementar el programa de seguimiento y monitoreo. 

V. 	ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El plan de acompañamiento clínico psicosocial está dirigido a profesionales de salud: 

médicos, psicólogos, enfermeros, obstetras y trabajadores sociales de 06 

establecimientos de salud de la Región San Martín: 

5 



Nº ESTABLECIMIENTO CATEGORÍA DIRESA — SAN MARTÍN 

1 Hospital Moyobamba II —1 Provincia de Moyobamba 

2 Hospital II Rioja II —1 
Provincia Rioja 

3 Hospital Nueva Cajamarca II —1 

4 Hospital Tarapoto II —1 Provincia San Martín 

5 C.S. Tabaloso I — 3 Provincia Lamas 

6 Hospital Bellavista II —1 Provincia Bellavista 

CRONOGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO CLÍNICO PSICOSOCIAL R 

2016: 

- Primer viaje: del 07 al 11 de Junio 

- Segundo viaje: del 05 al 09 de Julio 

Tercer viaje: del 02 al 06 de agosto 

- Cuarto viaje: del 06 al 10 de setiembre 

Quinto viaje: del 04 al 08 de octubre 

ION SAN MARTIN - 

VI. CONTENIDO 

6.1. METODOLOGÍA 

El Plan se desarrollará en dos fases, una de capacitación a través de un curso taller donde 
se brindarán contenidos de los tópicos de salud mental en base a las guías de salud mental 

aprobadas por el MINSA y de la Guía de Intervención Mh-GAP/O S (ejecutada el año 
2015) y otra fase de acompañamiento clínico psicosocial. 

• ACOMPAÑAMIENTO CLÍNICO PSICOSOCIAL Y DE GESTIÓN EN S LUD MENTAL 

Después de haber culminado la capacitación teórico-práctica, el e•  

del Hospital Hermilio Valdizán realizará el acompañamiento clínico 
visitas a lo largo del año de acuerdo a la programación y en 
seleccionados en coordinación con la DIRES San Martín con la fin 

poner en práctica los aprendizajes adquiridos. 

Involucra la resolución de problemas en forma colaborativa entre u 

de salud mental (equipo acompañante) y uno o más profesionale 

que son responsables de entregar asistencia clínico-psicosocial a su 

un conjunto de actividades realizada por equipos de profesio 

dirigidas a los equipos interdisciplinario: de !as microrredes y hosp 

de brindar la asistencia técnica neces:., ',. !.'ara el manejo clí 

comunitario de los problemas CS:COSC":1d11.:-: y trastornos ment 

dimensión clínica-psicosocial del abordaje ue casos de problemas y 

la dimensión de gestión para la rric-J-or4 je prwesos en el abordaje 

como para la mejora de la articulación y 

uipo de profesionales 
sicosocial a través de 

los establecimientos 
:lidad de fortalecer y 

o o más especialistas 

de atención primaria 

beneficiarios. Implica 

ales especializadós y 

tales con el propósito 

ico, 	psicosocial y 

:les. Se considera la 

trastornos mentales y 

e la salud mental, así 
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Este proceso se desarrollará mediante: 

La atención básica de salud mental que implica realizar la detección (tamizaje) en todos 

los servicios de las redes de salud por el equipo interdisciplinario, poniendo especial 

énfasis en la detección de problemas de salud mental en la población de riesgo, como son: 

gestante, madre y su niño hasta los 5 años, adolescente, adulto mayor, personas con 

enfermedades crónicas (tuberculosis, VIH-SIDA, Cáncer, diabetes mellitus); diagnóstico 

(evaluación clínica integral), tratamiento e intervenciones psicosociales (técnicas de 

resolución de problemas, activación conductual, activación de redes de apoyo) y 

farmacológicas básicas, las cuales, brindadas juntas, han demostrado mucho mayor 

efectividad, y seguimiento de usuarios (incluida la visita domiciliaria interdisciplinaria), 

con problemas psicosociales y trastornos mentales leves-moderados, como: Depresión 

Mayor, Trastornos de Ansiedad, Psicosis, Trastornos de Conducta en Niños y Problemas 

por el consumo de alcohol y otras drogas. Se considerará la derivación oportuna a los 

niveles de mayor de resolución, sea por consulta ambulatoria o por atención de 

emergencia. 

• 	Criterios de Selección del Personal que participara en los equipos de salud mental 

El acompañamiento clínico psicosocial está dirigido a los profesionales de salud que 

conforman los equipos de salud mental de los establecimientos asignados de la Región 

San Martín. Los profesionales que cumplan con el perfil deberán estar realizando labor 
asistencial o administrando un servicio asistencial en su establecimiento de salud 1-3, 
1-4, 11-1 o 11-2, como mínimo, por un año. 

El personal deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a. Profesional colegiado, en carreras de ciencias de la salud (Medicina, Psicología, 

Enfermería, Obstetricia y Trabajo Social) que reúnan características como 
mostrar interés por la salud mental de la población, motivación e iniciativa para 
integrar el equipo de salud mental de su establecimiento e interés por contribuir 
a fortalecer el sistema de referencia y contrarreferencia en salud mental con las 
Redes de Salud de su jurisdicción. 

b. Carta de presentación del Director(a) de la Microred u Hospital al que pertenece, 

acreditando vínculo laboral vigente y respaldando su participación activa, 

adjuntando los siguientes documentos: 
Declaración Jurada de Compromiso a continuar con sus labores asistenciales 

en el establecimiento de salud e implementar mejoras a partir de la 
capacitación recibida. 

Curriculum vitae no documentado actualizado. 

• Competencias a Fortalecer 

-Analiza, identifica y diagnostica correctamente la patología psiquiátrica prevalente. 

Contenido conceptual  

-Identifica y describe el modelo biopsicosocial del área de salud mental en la historia 
clínica del establecimiento de salud de primer y segundo nivel. 

-Conoce los criterios diagnósticos de los principales trastornos mentales, así como el 
abordaje terapéutico correspondiente. 

• 



-Conoce intervenciones psicosociales y de gestión. 

Contenido procedimental  

-Aplica el modelo biopsicosocial en la entrevista y elaboración del área de salud mental 

en la historia clínica. 

-Realiza la anamnesis y examen mental, planteando los diagni sticos pertinentes y 

propone un plan terapéutico integral, respetando el siste a de referencia y 

contrarreferencia. 
-Realiza intervenciones psicosociales y de gestión. 

Contenido actitudinal  

-Trato amable y cordial al paciente, abordando los trastornos m ntales con eficiencia 

y eficacia. 

-Muestra interés por los derechos del paciente y propicia la atención integral del 

usuario. 

6.2. RECURSOS 

Se contará con el equipo multidisciplinario del Departamento de P omoción de la Salud 

Mental y con apoyo de personal profesional del Hospital Hermilio aldizán, 

Equipo Multidisciplinario del HHV 

Dra Edith Chero Campos 
Dr. Jean Núñez Del Prado Murillo 

Psic. Limber Sánchez Villanueva 

Psic. Claudia Reyes Geldres 

Enf. Mercedes Rupay León 

T.S. Lourdes Ayala Minaya 

T.S. Melba Segura Venegas 

Financieros:  

PROYECCION PRESUPUESTAL DE ACOMPAÑAMIENTO CLINICO PSICOSOC AL REGION SAN MARTIN 

EG 
DETALLE DEL 

CLASIFICADOR 

RECURSOSO 

ORDINARIOS 
JUN JUL AGO SET OCT 

2.3.2.1.2.1 
Pasajes y gastos de 

transporte 
S/. 	15,000.00 S/. 3,000.00 S/. 3,000.00 S/. 3,000.00 5/. 3,000.00 S/. 3,000.00 

2.3.2.1.2.2 

Viáticos y asignación 
por comisión de 

servicio 

S/. 	24,000.00 S/. 4,800.00 S/. 4,800.00 5/. 4,800.00 5/. 4,800.00 S/. 4,800.00 

2.3.2.2.4.4 

Servicios de 
impresiones 

encuadernación y 
empastado 

S 	10,C.,Vi.00 S/.5,000.00 

L 

S/.5,000.00 

2.3 2.6.3.1 Seguro de sida S/. 	4,500.00 	' 	''''" "0 S/ 900.00 S 	900  no Si. 900.00 S/. 900.00 

total S/. 	53,500.0d 
J 
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Vil. RESPONSABILIDADES 

Director General del Hospital Hermilio Valdizán: Dr. Carlos Saavedra Castillo 

Jefe del Departamento de Promoción de la Salud Mental: Dra. Edith Chero Campos 

Equipo Multidisciplinario del Departamento de Promoción de la Salud Mental del 
Hospital Hermilio Valdizán: 

• 02 Médicos psiquiatras 

• 04 Psicólogos/as 

• 01 Enfermera 

• 02 Trabajadoras sociales 

" 
MINISTERIOPESALUD 

HOSPITAL "H !IMMO VA IZAN" 

auk 0.3 e.Tioa 
-`jell el Departamento de Promoción 

de la Salud Mental 
C.M.P. 26776 
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